
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre dos mil veintiuno (2021)1 
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Como quiera que el curador designado no se pronunció respecto del caro, se releva del 

mismo y en su lugar se designa a como curador  a JENNY PAOLA GOMEZ QUINTERO, 

de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., quien deberá posesionarse de 

forma inmediata. Envíese telegrama, según lo dispuesto en el artículo 49 procesal. 

 

Se requiere a la parte actora, como principal interesada en el buen curso del proceso, para 

que preste auxilio en el enteramiento del auxiliar de la justicia designado y procurar, en la 

medida de sus posibilidades, que comparezca a tomar posesión del cargo. 

 

De otro lado, previo a proceder conforme el inciso segundo del numeral 11 del artículo 50 

del CGP, por secretaría, procédase de forma inmediata a acreditar las resultas de la 

comunicación remitida al mismo. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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